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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 022/000

Saltillo, Coah., a 02 de Junio  de 2000. 

C. Profesor

HUMBERTO MOREIRA VALDES,

SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA 

DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.-

Distinguido Señor Secretario:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/351/999/SALT/SEPEC relativo a la queja presentada por la maestra EGS* por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en hostigamiento sexual, atribuidas al Director de la Escuela Primaria "Manuel Acuña" de esta ciudad, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente recomendación:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El   día   06  de noviembre del año próximo pasado se presentó en este Organismo  la  maestra  EGS, a   efecto   de   formular   una   queja   en contra del   Profesor   Rodolfo   García   Sánchez,   Director   de   la   Escuela   Primaria 

*En atención a la naturaleza de los hechos reclamados, y en virtud de que la quejosa y los testigos de cargo solicitaron que su nombre se mantuviera en reserva, en la presente Recomendación sólo se asientan las iniciales de sus nombres; sin embargo, y con independencia de los antecedentes que las autoridades tienen ya en su poder, se acompaña un anexo con el nombre completo de cada uno de ellos para el destinatario de este documento.

"Manuel Acuña" de esta ciudad, en donde presta sus servicios, por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, consistentes en hostigamiento sexual, en virtud de que el prenombrado Rodolfo García Sánchez, le ha hecho proposiciones obscenas, pidiéndole que tenga relaciones sexuales con él, intentando besarla en diversas ocasiones, situación que no ha permitido la quejosa, además de que le hace señas obscenas sacándole la lengua y diciéndole que se vaya con él a Monterrey, molestándola mucho sin tomar en cuenta que es una persona casada, y como no ha accedido a sus pretensiones ha comenzado a tener problemas en su trabajo pues constantemente la regaña y le levanta reportes, aunado a que ha tenido conflictos con los padres de familia por culpa del Director.

En la misma comparecencia, la maestra EGS solicitó que su nombre se mantuviera en reserva y que, en caso de llegar a emitir una Recomendación ésta no se hiciera pública.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

I.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por la maestra EGS el día 06 de noviembre del año próximo pasado, en la que manifestó:

(Transcripción literal)

"Soy Profesora de cuarto grado de primaria de la Escuela Manuel Acuña de esta ciudad. Desde hace aproximadamente tres años a la fecha de forma constante, el profesor Rodolfo García Sánchez, Director de la Escuela donde laboro me ha hecho proposiciones obscenas diciéndome que tenga relaciones sexuales con él, en varias ocasiones me ha intentado besar, a lo que yo por supuesto no he accedido, además me hace señas obscenas, sacándome la lengua y me dice que me vaya con él a Monterrey, yo no he accedido a las pretenciones del maestro, y me molesta mucho porque yo soy una persona casada y como yo no he accedido a las propuestas del maestro he comenzado a tener problemas con mi trabajo, ya que constantemente me regaña, me levanta reportes e incluso he tenido conflictos con los padres de familia por culpa del Director…"

2.- El oficio número 9795/99 de fecha 23 de noviembre de 1999, remitido por el Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación Pública del Estado, mediante el cual rinde el informe que se le requirió en relación con los hechos reclamados y que es del tenor literal siguiente:

(Transcripción literal)

"…1.- Por la naturaleza de los hechos motivo de la queja presentada por la C. EGS, los cuales involucran relaciones de carácter laboral entre la quejosa y el probable responsable, y en atención a los derechos que en esta materia tienen ambas partes, se iniciará un trámite administrativo en contra del Profr. García Sánchez, para en su caso, y de acreditarse su responsabilidad, imponer la sanción que en derecho corresponda.

2. Para lo anterior, a fin de contar con los elementos jurídicos necesarios para justificar la iniciación del procedimiento, y en su oportunidad dictar una resolución válida y justificable ante los tribunales laborales, le pido haga extensiva la invitación a la quejosa para que se presente el próximo 25 de noviembre a las doce horas, en las oficinas de esta Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación Pública del Estado, sitas en la calle Victoria 216, zona centro de esta ciudad,  a fin de ratificar su queja ante esta dependencia, con el fin de atender y dar respuesta a su queja, así como no violentar los derechos del presunto responsable. Asimismo, le informo que hemos citado al PROFR. RODOLFO GARCIA SANCHEZ para que en fecha próxima pero posterior a la declaración de la quejosa y una vez que contemos con los elementos suficientes, comparezca ante esta oficina para realizar la diligencia prevista por las leyes laborales, con las formalidades previstas en el artículo 46 bis de la Ley Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

3. No omito hacer de su conocimiento que el trámite se realizará de manera reservada, para salvaguardar y garantizar los intereses de la quejosa.

4. Lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 40, fracción II, 41, fracción V, iniciso a) y demás relativos del Estatuto Jurídico para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado y de los Municipios; así como el Artículo 46 Bis, de la Ley Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. Estos preceptos nos obligan a tomar la declaración del trabajador que incurra en actos como los expresados por la quejosa, para darle oportunidad de defensa y escuchar el testimonio de las personas que en su caso ofrezca como testigos de descargo…"

3.- El acta levantada con motivo de la declaración testimonial vertida ante este Organismo, el seis de enero del año en curso, por AMVV quien declaró lo siguiente:

(Transcripción literal)

"…Que conozco a la quejosa desde hace aproximadamente un año y medio, ya que somos compañeras de trabajo y me consta que el director de la Escuela Primaria Manuel Acuña, Turno Matutino, PROF. RODOLFO GARCIA SANCHEZ, se le insinúa a la Profesora EGS, e incluso en una reunión que tuvimos con los demás profesores, el director se le acercó casi al oído a la profesora EGS y le dijo que tenía una foto de ella en la cartera, para después enseñarla públicamente, la Profesora EGS se enfadó y en tono fuerte le reclamó ya que el no tenía porque tener fotos de ella, y el le dijo que la había tomado de los archivos. En otra ocasión el Director me dijo que quería tener una relación íntima conmigo, y yo por supuesto que me negué porque soy casada. Volviendo al asunto de la maestra EGS, me consta haber visto en varias ocasiones al maestro entrar al salón de la maestra EGS para molestarla,  constantemente la manda llamar para que fuera a su oficina sola y la presiona mucho, además de que le ocasiona problemas con los  papás de los alumnos. Públicamente el director hace comentarios obscenos de las madres de familia, diciendo "…mira ésta esta muy buena, si le voy a admitir a su hijo… que está como quiere, esta si las pueda… ésta esta bien formada… Aproximadamente en el mes de mayo de 1999, el profesor comenzó a enseñarle a  todo el personal una carta de contenido obsceno que le había mandado una de sus amantes, pero le dio indicación a toda la planta de maestros que no le enseñaran las cartas a la Maestra EGS porque no quería que ella se enterara de la relación que el tenía…"

4.- El acta de la declaración testimonial rendida por la maestra JFM, el día diez del mismo mes y año que la anterior, quien en relación con lo hechos reclamados manifestó:

(Transcripción literal)

"…Que conozco a la PROFESORA EGS, desde hace aproximadamente cinco años, pero trabajo en la misma escuela que ella a partir del día 23 de septiembre de 1999. El día 29 de octubre de 1999, aproximadamente a las 11:00 horas, tuvimos una reunión todo el personal docente de la escuela primaria Manuel Acuña, el director de la misma, la Asesora técnica de la Zona escolar, el Secretario General de la Delegación Sindical y el Secretario de Conflictos de la Delegación, en dicha reunión la profesora EGS, expuso públicamente ante los asistentes que el director de la escuela, el profesor Rodolfo García Sánchez, tenía tiempo de estarla acosando sexualmente y le proponía tener relaciones íntimas con ella y que en una ocasión la siguió hasta su casa, y que ella no había aceptado a las pretensiones del director y había decidido hacer pública la denuncia por que el director la quería perjudicar en la cuestión laboral. En esa ocasión el profesor admitió los hechos y se burló de la profesora EGS y le dijo que: "si, y al cabo a mi que me hacen". El profesor Max, del cual no recuerdo su apellido, pero es el director de conflictos de la delegación sindical DI-84, tomó nota de todo lo dicho en esa reunión y lo acentó en un acta. Los representantes sindicales trataron de conciliar a las partes, pero no lo lograron. Quiero agregar que el profesor García Sánchez, constantemente dice palabras y hace comentarios obscenos delante de la gente, y siempre sus comentarios tienen un contenido de carácter sexual, como por ejemplo ¡…que buena esta, las quiero con minifalda, porque a mi así me gusta..!…"

5.- El acta circunstanciada levantada por la asesora adscrita a la Primera Visitaduría, el día once de enero del presente año, en la que hace constar:

(Transcripción literal)

"…se entrevistó personalmente con el profesor Francisco Javier González, secretario de trabajo y conflictos de primaria del sindicato antes mencionado, quien al ser interrogado acerca de los hechos de que se duele la C. EGS manifiesta: Que está enterado del conflicto que actualmente sucede entre la profesora EGS y el Profesor Rodolfo García Sánchez, maestra y director de la Escuela Primaria "Manuel Acuña" de esta ciudad, respectivamente. Que aproximadamente en el mes de octubre o noviembre, sin recordar la fecha exacta acudió a una reunión que se celebró en la escuela antes mencionada, en donde la profesora EGS  expuso el problema y se trató de llegar a una conciliación entre las partes, es decir que como representante sindical su función es la de lograr conciliar los intereses en conflicto, pero no se levantó ningún acta circunstanciada de lo tratado en dicha reunión. Además manifiesta que el conflicto de la escuela "Manuel Acuña" coincide con una nota de extrañamiento que el Director le hace a la maestra EGS, aclara el entrevistado que en caso de llegar a iniciar una investigación acerca de los hechos expuestos por la profesora EGS, traería como consecuencia la salida de la institución del profesor Rodolfo García Sánchez, de todos los maestros involucrados en el conflicto, entre los que podría estar la Profesora EGS…"

6.- El acta correspondiente a la comparecencia del Profesor Rodolfo García Sánchez, Director de la Escuela Primaria "Manuel Acuña", ante esta Comisión de Derechos Humanos el día diecinueve de enero del año en curso, quien expresó:

(Transcripción literal)

"…Que hay un mal entendido entre la Profesora EGS y yo, ya que algunos comentarios que yo le hice a la profesora EGS, ella los mal interpretó y los tomó a mal, por ejemplo algunas frases que se pueden interpretar en doble sentido, y ella tomó las cosas como personales, la profesora EGS y  yo ya hemos llegado a un arreglo respecto del procedimiento de queja en esta Comisión de Derechos Humanos, ese arreglo consiste en reiniciar las relaciones cordiales y de trabajo, antes de cómo estaban  antes de que se suscitara este problema. Yo en la escuela, como Director de la misma, he tenido propuestas de tener una relación, por parte de las madres de familia, que quieren un lugar para su hijos, pero siempre me he negado por razones evidentes, ya que yo no me meto en situaciones de este tipo ni con madres de familia ni con el personal de la escuela. Que es todo lo que tengo que manifestar…"

7.- El acta de fecha veinticinco de febrero de la presente anualidad, en la que consta lo declarado por la quejosa en relación con los hechos que reclama y, que en lo conducente dice:

(Transcripción literal)

"…Que no hubo ningún acuerdo entre el Director de la escuela y yo porque el no se presento a la cita en las instalaciones de la Secretaría de Educación Pública, estuve a la hora señalada y permanecí durante una hora sin que el Director hiciera acto de presencia por lo que  decidí retirarme también deseo manifestar que el Director afirma tener un video en donde aparezco en traje de baño pero eso es mentira ya que ese video se paso en la escuela a padres de familia y a los niños cuando regresamos de un viaje escolar, deseo recalcar que todas las cosas que me proponía las hacía en la Dirección de la Escuela o en mi salón y en una ocasión se presento en mi domicilio porque quería hablar conmigo porque sabía que mi esposo no se encontraba en ese momento, en esa ocasión quería que saliéramos a comer a lo cual me negué le dije que cuando estuviera en la escuela hablaría con él que aquí en mi casa no, deseo agregar que me quiso besar en varias ocasiones, me hacía insinuaciones con la lengua, que quería que fuera una relación muy íntima que si yo quería me ponía hasta casa inclusive le dije que yo me iba a quejar con el Inspector contestándome que, que tenía que al cabo no me hacía nada, ahora me entero que anduvo divulgando que soy una prostituta, y que algunos maestros estaban interesados en mí, deseo agregar que no acudí a  la cita ante el Agente del Ministerio Público, porque convenció a la otra maestra que si yo retiraba esta queja el retiraba su denuncia hizo un escrito donde nos hace firmar donde supuestamente estabamos de acuerdo en hacer un convenio para dar por terminada esta tarea, pero en realidad el convenio que valía es el de la Secretaría de Educación Pública, es todo lo que deseo manifestar en esta ocasión…"

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El Director de la Escuela Primaria "Manuel Acuña" de esta ciudad, Profesor Rodolfo García Sánchez ha vulnerado los derechos humanos de la quejosa, al hostigarla sexualmente en los meses anteriores a la presentación de la queja ante este Organismo, pues la ha asediado reiteradamente con fines lascivos, valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales que implican subordinación para la maestra EGS, ya que en diferentes ocasiones le ha hecho proposiciones obscenas, pidiéndole que tenga relaciones sexuales con él, haciéndole señales obscenas, además de que la ha intentado besar y le ha pedido que se vaya con él a Monterrey, ocasionándole molestias puesto que la agraviada es una persona casada, y en virtud de que no ha aceptado las proposiciones del Director ha comenzado a tener problemas en su trabajo, ya que constantemente es regañada por dicho servidor público quien le levanta reportes y, según su dicho, le ha ocasionado conflictos con los padres de familia.

Así mismo, la maestra EGS hizo del conocimiento del Secretario de Conflictos de su delegación sindical, el hostigamiento de que era objeto por parte del Profesor García Sánchez, de lo cual se tomó nota, tratando de conciliar a las partes pero sin lograr ningún acuerdo. De la misma manera, el Director de la Escuela Primaria "Manuel Acuña" se presentó en la Agencia Receptora de Denuncias y Querellas, para hacer del conocimiento de dicha autoridad las imputaciones que le atribuye la quejosa, por lo que se citó a esta última para el día 18 de enero del presente año, sin haber acudido a la cita.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos de la maestra EGS por parte del Director de la Escuela Primaria "Manuel Acuña" de esta ciudad, en atención a lo siguiente:

En los últimos meses del año inmediato anterior y en los primeros del que cursa, la maestra EGS, ha visto vulnerados sus derechos fundamentales, en virtud del hostigamiento sexual de que ha sido objeto por parte del Profesor Rodolfo García Sánchez, quien es el Director de la Escuela Primaria "Manuel Acuña" de esta ciudad, en la cual labora la agraviada, por el asedio reiterado que con fines lascivos realiza dicho servidor público, valiéndose de su posición jerárquica que para la reclamante implica subordinación. En efecto, de la investigación llevada a cabo por el personal de este Organismo, se advierte que el prenombrado Rodolfo García Sánchez ha hostigado sexualmente a la maestra EGS, al formularle en diversas ocasiones propuestas indecorosas, pretender besarla contra su voluntad, hacerle gestos o señas obscenos y jactarse públicamente de todo esto, lo que ha ocasionado un profundo malestar a la agraviada.

Lo anterior se desprende de los distintos medios de prueba que se pudieron allegar al presente expediente, tales como las declaraciones de las maestras AMVV y JFM, compañeras de trabajo de la quejosa, quienes manifestaron tener conocimiento de los hechos de que se duele ésta y narraron las circunstancias en que estos se presentaban, ya que la primera dijo saber que el Profesor Rodolfo García Sánchez se le insinúa a la maestra EGS y que en una reunión que tuvieron con otros profesores, aquel se le acercó casi al oído para decirle que tenía una foto de ella en la cartera y enseñarla públicamente, situación que molestó a la maestra por lo que le reclamó su actitud pues él no debería tener fotos de ella, explicando el Director que la había tomado de los archivos. La testigo también manifestó que el mismo Profesor le propuso tener una relación íntima con él. También dijo que el Profesor García Sánchez presiona mucho a la reclamante y la manda llamar para que vaya a su oficina sola, y que en público hace comentarios de las madres de familia tales como "mira ésta está muy buena, si le voy a admitir a su hijo", y expresó que en el mes de mayo del año próximo pasado comenzó a enseñarle a todo el personal una carta de contenido obsceno que le había mandado una de sus amantes pero dio la indicación a los maestros que no la mostraran a la agraviada pues no quería que se enterara de ella. Por su parte la segunda de las declarantes manifestó que en el mes de octubre anterior la maestra EGS denunció los hechos ante sus representantes sindicales quienes trataron de conciliar el problema con resultado negativo, y que el Director de la escuela constantemente dice palabras y hace comentarios de carácter sexual delante de la gente como "que buena está, las quiero con minifalda, porque a mi así me gusta". En relación con todo esto, el Profesor Rodolfo García Sánchez señaló que hay un malentendido entre la quejosa y él, puesto que algunos comentarios, no dijo cuales, que aceptó haberle hecho, ella los mal interpretó y los tomó a mal, por ejemplo algunas frases que se pueden interpretar en doble sentido, también expresó que él como Director de la escuela ha tenido propuestas por parte de las madres de familia de tener una relación pues quieren un lugar para sus hijos, sin embargo siempre se ha negado.

De estas declaraciones, se desprende que el Director de la Escuela Primaria "Manuel Acuña", Profesor Rodolfo García Sánchez, ha incurrido en actos de molestia en perjuicio de la quejosa EGS, pues aprovechando su jerarquía en el aspecto laboral, la ha hostigado haciéndole comentarios impropios y se ha mostrado irrespetuoso en su trato con ella, hablándole al oído e invitándola a sostener relaciones íntimas, ofendiendo su dignidad y dejando de lado el respeto que debe a sus subordinados, además de que aparentemente ha hecho mal uso de sus facultades de dirección puesto que sustrajo del archivo una fotografía de la quejosa con el fin de mostrarla en público para hacer alarde de sus bajas intenciones para con la maestra EGS.

Así mismo, la asesora adscrita a la Primera Visitaduría de este Organismo se constituyó en las oficinas del Sindicato de Trabajadores al Servicio de la Educación, de la Sección Quinta, con el fin de entrevistarse con el Profesor Francisco Javier González, Secretario de Trabajo y Conflictos de Primarias de dicho sindicato, quien dijo estar enterado del problema que existe entre los maestros García Sánchez y EGS, pues se trató de conciliar a las partes sin haberlo conseguido, y que el problema coincide con una nota de extrañamiento que aquél levantó a esta última, además mencionó que en caso de llegar a iniciar una investigación acerca de los hechos, "traería como consecuencia la salida de la Institución del Profesor Rodolfo García Sánchez y de todos los maestros involucrados en el conflicto entre los que podría estar la Profesora EGS". Esta última expresión, reviste suma importancia puesto que de ser cierta la misma, significa que los hechos objeto de la queja están plenamente demostrados y son del dominio público, ya que la investigación traería como consecuencia la salida del Profesor García Sánchez, lo que no se puede explicar de otro modo, pues considerar lo contrario implica que los representantes sindicales toman decisiones en forma arbitraria y totalmente contrarias a la legalidad, pues no se puede remover a nadie de un servicio público si no hay causa justificada, por lo tanto, el afirmar que la simple investigación originaría la salida del Director, necesariamente indica que éste cometió las faltas que se le atribuyen. Además, dicha expresión parece tener carácter de intimidación, pues se menciona que no sólo saldría de la escuela el Director sino que, probablemente, también la quejosa, sin que exista algún motivo aparente para ello.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que el Director de la Escuela Primaria "Manuel Acuña" violentó los derechos humanos de la quejosa EGS al inobservar las siguientes disposiciones legales:

Del Código Civil del Estado.-
Artículo 90.- "Toda persona tiene derecho a que se respete:

fracción I.- Su honor o reputación; y en su caso, el título profesional que haya adquirido.

Artículo 101.- El que arbitrariamente y por cualquier medio se entrometiere en la vida ajena, publicando retratos, divulgando secretos, difundiendo correspondencia, mortificando a otro en sus costumbres o sentimientos, o perturbando de cualquier modo su intimidad, será obligado a cesar en tales actividades y a indemnizar al agraviado.

Los tribunales, con arreglo a las circunstancias del caso, aplicaran razonablemente estas sanciones.
De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2o fracción I.- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales.”

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidad administrativa, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º de esta Ley. El titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52.- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales:
I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 1.-"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros."

Artículo 6.-"Todo ser humano tiene derecho en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica."

De la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

Artículo V.- "Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar."

De la Convención Americana sobre Derechos Humanos.-

Artículo 11.- Protección de la Honra y de la Dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques."

Asimismo cabe destacar  que el Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para Toda la República en Materia de Fuero Federal, tipifica el delito de hostigamiento sexual en su artículo 259 bis que a la letra dice: "Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación, se le impondrá sanción hasta de cuarenta días de multa. Si el hostigador fuese servidor público y utilizase los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, se le destituirá de su cargo."

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los estados de derecho, para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan al respeto a los Derechos Humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, señor Secretario de Educación Pública del Estado, la siguiente:

V.- RECOMENDACION:

UNICA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario al Profesor Rodolfo García Sánchez, Director de la Escuela Primaria "Manuel Acuña" de esta ciudad, en los términos previstos por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales y, en su caso, por el Estatuto Jurídico para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado y de los Municipios, para determinar la responsabilidad en que incurrió por haber violado los derechos humanos de la maestra EGS e imponerle la sanción que en derecho sea procedente.

No obstante que de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, las Recomendaciones tienen el carácter de públicas, en el presente caso se determina con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56 de la Ley Orgánica y 85 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, que no se haga pública esta Recomendación, en virtud de así haberlo solicitado la quejosa y por la naturaleza de los hechos que se reclamaron.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15  días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ

ANEXO:


Nombre de la quejosa: 





Enriqueta Galindo Siller


Nombre de los testigos:





Ana María Valdés Valdés





Josefina Fraga Montañez
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